
ACOGE LICENCIAS MÉDICAS
FUNCIONARIOS QUE INDICA.

DEcREroNo [}92

CHILLAN VIEJO, 1810212015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos

modificatoriós; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONS¡DERANDO

El Decreto Alcaldicio No 904 del 16.12.2008,

mediante el cual se delega atribuciones en la Jefa del Departamento de Salud de Chillán

Viejo o quién le subrogue.

Las Licencias Médicas presentadas con fecha

18102t2015, por los funcionarios del sistema comunal de Salud Municipal que se indica:

DEGRETO:

1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se

señala:

A

MORALES JUAN ANDRES

PACHECO SUSANA

6t02t20'l

6t02t201

7t02t201

DR. FEDERICO PUGA BORNE

DR. FEDERICO PUGA BORNE

DR. FEDERICO PUGA BORNE

AM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DR. FEDERICO PUGA BORNE

IT,IUÑOZ SANDRA VALERIA

TORRES ALEXIS

FUENTES PATRICIO

TA

UAV/I Pl/l Prrtr anl,ffi . fDistribución:
Secretaria Municipal
Departamento de Salud.
Reg. Siaper

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARCH|VESE.

. DE SALUD MUNICIPAL
POR ORDEN DEL SR.ALCALDE

Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. §alud MuniciPal

--t1


